
  
 

COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS 
Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

 
 

Ciudad de México, a 01 de marzo de 2023 

Oficio: CCDMX/IIL/CNEPP/026/2023 

ALFONSO VEGA GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE SERVICIOS 
PARLAMENTARIOS  
P R E S E N T E 
 

Me permito hacer de su conocimiento que el pasado 27 de febrero del año en curso, tuvo 
verificativo la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, donde entre otros asuntos se aprobaron los dictámenes que a 
continuación se enlistan: 
 
1. DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBAN DOS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO 

PARA REFORMAR LOS ARTÍCULOS 81 PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO Y CUARTO DE LA LEY 

ORGÁNICA, Y 99 PÁRRAFO SEGUNDO, 109, 263, 308 FRACCIONES I Y III, 334, 367 FRACCIÓN 

VII, Y 527 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y 

PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 
 

2. DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBAN CON MODIFICACIONES DOS INICIATIVAS CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO Y SE DEROGAN 

LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 80 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 106, 256 Y 257; Y SE 

DEROGA EL ARTÍCULO 258 DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 

PARLAMENTARIAS 

Lo anterior, a efecto de que sean sometidos a consideración del Pleno de este Congreso, 
en términos y para los efectos de lo dispuesto por los artículos 103 párrafos tercero y 
cuarto, 118 párrafo segundo, 211 fracción XXI, 258 párrafo segundo fracción XI, del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 

Por lo que adjunto al presente se servirá encontrar los dictámenes en comento 
debidamente suscritos, así como la lista de asistencia de la sesión correspondiente. 
 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi consideración distinguida. 
 

ATENTAMENTE  
 

 
 

DIP. JORGE GAVIÑO AMBRIZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD 

ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 
Ccp Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura.- 

Para su conocimiento y efectos. 
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Lista de asistencia 7a Sesión Ordinaria Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, celebrada el 27 de febrero de 2023, 14:00 hrs 

 
 

 
Nombre de la persona 

Diputada 
 

 
ASISTENCIA 

 
DIP. JORGE GAVIÑO 

AMBRÍZ  
PRESIDENTE 

SI 

 
DIP. MÓNICA 

FERNÁNDEZ CÉSAR 
VICEPRESIDENTA 

SI 

 
DIP. ALBERTO 

MARTÍNEZ URINCHO 
SECRETARÍA 

 
 
 

SI  

 
DIP. ALICIA MEDINA 

HERNÁNDEZ 

 
 
 
 

SI 

 
DIP. LETICIA ESTRADA 

HERNÁNDEZ 
INTEGRANTE 

 
 
 
 

SI 
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DIP. MARCO ANTONIO 

TEMÍSTOCLES 
VILLANUEVA RAMOS 

INTEGRANTE 

 
 
 
 

SI 

 
DIP. MARÍA 

GUADALUPE MORALES 
RUBIO 

INTEGRANTE 

 
 
 
 

 
DIP. MARISELA ZÚÑIGA 

CERÓN 
INTEGRANTE 

 
 
 
 

SI 

 
DIP. MIGUEL ÁNGEL 
MACEDO ESCARTÍN 

INTEGRANTE 

 
 

SI 

 
DIP. VALENTINA VALIA 

BATRES 
GUADARRAMA 
INTEGRANTE 

 
 
 

SI 
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DIP. FEDERICO 
DÖRING CASAR 

INTEGRANTE 
 

 
 

SI 
 
 

 
DIP. DIEGO ORLANDO 

GARRIDO LÓPEZ 
INTEGRANTE 

 
 
 
 

SI 

 
DIP. JOSÉ GONZALO 

ESPINA MIRANDA 
INTEGRANTE 

 
 

SI  

 
DIP. ANÍBAL 

ALEXANDRO CAÑEZ 
MORALES 

INTEGRANTE 

 
 

SI 

 
DIP. MAXTA IRAÍS 

GONZÁLEZ CARRILLO 
INTEGRANTE 

SI 
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DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBAN DOS INICIATIVAS CON PROYECTO 
DE DECRETO PARA REFORMAR LOS ARTÍCULOS 81 PÁRRAFOS PRIMERO, 
SEGUNDO Y CUARTO DE LA LEY ORGÁNICA, Y 99 PÁRRAFO SEGUNDO, 109, 
263, 308 FRACCIONES I Y III, 334, 367 FRACCIÓN VII, Y 527 PÁRRAFOS 
PRIMERO Y SEGUNDO DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y 
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 
 
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
II LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
Las personas legisladoras que integramos la Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 y 
Apartado D, incisos a) y b), Apartado E numeral 1, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; 1, 3, 4 fracción VI, 13 fracciones XXI y LXXIV, 67 párrafo primero, 
70, fracción I, 72, fracciones I, y X, 74, fracción XXV, 80 y 81 de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México; 2 fracción VI, 103, 104, 106, 187, 192, 196, 197, 
221 fracción I, 222 fracción VIII, 256, 257, 258 y 260 del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México; sometemos a la consideración del Pleno de este Honorable 
Congreso, el presente Dictamen, cuya identificación ha sido citada al rubro; mismo 
que se presenta conforme a lo siguiente: 
 

I. METODOLOGÍA 
 
El Dictamen que se presenta, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 106, 257 y 258 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
sigue el orden que a continuación se hace mención: 
 
1.- En el apartado correspondiente al PREÁMBULO, se señala la competencia de 
esta Comisión, la reseña de las iniciativas objeto del Dictamen, así como una breve 
referencia de los temas que abordan. 
  
2.- En el apartado de ANTECEDENTES se da constancia del trámite y del inicio del 
proceso legislativo respecto a las iniciativas con proyecto de decreto, así como de 
las fechas de recepción de los turnos correspondientes para la elaboración del 
Dictamen ante la Comisión actuante. 
 
3.- En el apartado de CONSIDERANDOS, los integrantes actuantes expresan la 
competencia material de esta Comisión dictaminadora, así como los argumentos en 
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los que sustentan y hacen la valoración de las propuestas normativas objeto de las 
iniciativas, así como los motivos que sustentan la decisión. 
 
4.- En el apartado de RESOLUTIVOS, la Comisión emite su decisión respecto de 
las iniciativas analizadas. 
 
5.- Finalmente, esta Comisión hace constar el Proyecto de Decreto que se propone 
conforme a lo señalado en los apartados que anteceden. 
 

II. PREÁMBULO 
 
PRIMERO.- La Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, del 
Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura es competente para conocer, 
estudiar, analizar y dictaminar las iniciativas materia del presente en términos de lo 
que se señala en el considerando primero del presente dictamen. 
 
SEGUNDO. - A la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, 
le fue turnada por la Presidencia de la Mesa Directiva de este H. Congreso para su 
análisis y dictamen, las iniciativas con proyecto de Decreto, que se enlistan a 
continuación: 
 

1) Con proyecto de decreto, por la que se reforman diversas disposiciones del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, en materia de 
homologación de nombres de comisiones, suscrita por la diputada Elizabeth 
Mateos Hernández, de la Asociación Parlamentaria Mujeres Demócratas, 
con la cual propone la reforma a los artículos 99, fracción III, 109, 263, 308, 
fracciones I y III, 334, 367, fracción VII y 527, párrafos primero y segundo. 
 

2) Con proyecto de decreto por la que se reforman los párrafos primero, 
segundo y cuarto del artículo 81 de la Ley Orgánica del Congreso de la 
Ciudad de México, en materia de homologación de nombres de comisiones, 
suscrita por la diputada Elizabeth Mateos Hernández, de la Asociación 
Parlamentaria Mujeres Demócratas. 

 
Cuya recepción fue realizada en los términos descritos en el apartado de 
antecedentes del presente dictamen. 
 
TERCERO. – El objeto de las iniciativas materia del presente instrumento consiste 
en reformar diversos artículos de la Ley Orgánica y del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México a efecto de homologar la denominación de la Comisión de 
Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias; esto a fin de evitar antinomias 
jurídicas, así como generar certeza jurídica en el proceso parlamentario. 
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Por lo que es de advertirse que estas iniciativas son atendibles, y cumplen con las 
finalidades y requisitos previstos por la Ley Orgánica y el Reglamento, ambos del 
Congreso de la Ciudad de México. 
 
En consecuencia, esta Comisión dictaminadora somete a la consideración del Pleno 
de este Honorable Congreso de la Ciudad de México el presente dictamen, 
conforme a lo siguiente: 
 

III. ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. - Con fecha 11 de octubre del 2021 la Junta de Coordinación Política 
aprobó el ACUERDO CCMX/II/JUCOPO/14/2021, mediante el cual se propuso el 
número y denominaciones de las comisiones y comités con los que funcionará la II 
Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, así como su integración, el cual 
fue aprobado por el Pleno en la Sesión Ordinaria de fecha 12 de octubre del mismo 
año, donde se contempló la integración de la Comisión actuante. 
 
En este sentido, la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, fue 
formalmente instalada el día 22 de octubre del año 2021, en términos de los artículos 
4, fracción XLV Bis, de la Ley Orgánica; y 57, 57 Bis, 57 Ter y 188, del Reglamento, 
ambos del Congreso de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. – Las iniciativas materia del presente dictamen fueron presentadas por 
las personas legisladoras proponentes de conformidad con las fechas que se 
describen en el cuadro que se expone a continuación, donde se identifica su sentido:  
 
No Iniciativa Fecha de 

presentación 
ante Pleno 

Materia 

1.  Con proyecto de decreto, por la que se 
reforman diversas disposiciones del 
Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, en materia de 
homologación de nombres de 
comisiones, suscrita por la diputada 
Elizabeth Mateos Hernández, con la 
cual propone la reforma a los artículos 
99, fracción III, 109, 263, 308, 
fracciones I y III, 334, 367, fracción VII 
Y 527, párrafos primero y segundo. 

22 de 
noviembre 
de 2022 

Reformar el Reglamento 
del Congreso de la Ciudad 
de México a efecto de 
homologar la 
denominación de la 
Comisión de 
Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, 
eliminando la palabra 
legislativa que se alude en 
diversos artículos. 
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2.  Con proyecto de decreto por la que se 
reforman los párrafos primero, 
segundo y cuarto del artículo 81 de la 
Ley Orgánica del Congreso de la 
Ciudad de México, en materia de 
homologación de nombres de 
comisiones, suscrita por la diputada 
Elizabeth Mateos Hernández. 

18 de enero 
de 2023 

En el mismo sentido de la 
anterior. 

 
TERCERO. - La presidencia de la Mesa Directiva de este Congreso de la Ciudad 
de México turnó las iniciativas materia del presente instrumento para su análisis y 
dictamen, a la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, de 
conformidad con las fechas que se describen en el cuadro que se expone a 
continuación, donde se hace referencia además de la fecha de la sesión en la que 
en su caso, el Pleno concedió la prórroga para su análisis y estudio: 
 
 
No Iniciativa Fecha de recepción de 

turno 
Fecha de concesión 
de prórroga por el 

Pleno  

1.  Con proyecto de decreto, por 
la que se reforman diversas 
disposiciones del 
Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México, en 
materia de homologación de 
nombres de comisiones, 
suscrita por la diputada 
Elizabeth Mateos 
Hernández, con la cual 
propone la reforma a los 
artículos 99, fracción III, 109, 
263, 308, fracciones I y III, 
334, 367, fracción VII Y 527, 
párrafos primero y segundo. 

22 de noviembre de 2022, 
mediante oficio 
MDSPOPA/CSP/1874/2022 
de la misma fecha. 
 

Prórroga concedida 
por la Comisión 
Permanente en 

fecha 31 de enero 
de 2023 

2.  Con proyecto de decreto por 
la que se reforman los 
párrafos primero, segundo y 
cuarto del artículo 81 de la 
Ley Orgánica del Congreso 
de la Ciudad de México, en 

18 de enero de 2023, 
mediante oficio 
MDSPOPA/CSP/0294/2022 
de la misma fecha. 

No aplica 
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materia de homologación de 
nombres de comisiones, 
suscrita por la diputada 
Elizabeth Mateos 
Hernández. 

 
 
CUARTO.- Esta Comisión dictaminadora, da cuenta que se ha cumplido con lo 
previsto en el artículo 25, numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, así como el tercer párrafo del artículo 107 de la Ley Orgánica del Congreso 
de la Ciudad de México, referente al plazo para que las y los ciudadanos propongan 
modificaciones a las iniciativas materia del presente dictamen, toda vez que ha 
transcurrido con el plazo mínimo de diez días hábiles para este propósito,  
considerando que las mismas fueron publicadas en la Gaceta Parlamentaria del 
Congreso de la Ciudad de México, el día de la fecha de su presentación ante el 
Pleno conforme a lo reseñado en el antecedente segundo del presente dictamen. 
 
Sin que desde esa periodicidad y hasta la fecha se haya recibido alguna propuesta 
de modificación sobre las mismas, por parte de la ciudadanía. 

  
QUINTO. – A efecto de cumplir con lo dispuesto por los artículos 103, 104, 106 
fracción XVI, 252, 257, 325 y 326 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, previa convocatoria realizada en términos legales y reglamentarios, las 
Diputadas y los Diputados integrantes de esta Comisión, sesionaron para analizar, 
discutir y aprobar el presente dictamen, a fin de ser sometido a consideración del 
Pleno del Congreso de la Ciudad de México. 
 
Consecuentemente, una vez expresados el preámbulo y los antecedentes de las 
iniciativas sujetas al presente, esta Comisión dictaminadora procede a efectuar su 
análisis, y  
 

IV. CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. - Que esta Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias, es competente para conocer, estudiar, analizar y dictaminar las 
iniciativas que aborda el presente dictamen, en términos de los que establecen los 
artículos 122, Apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 y Apartado D, incisos a) y b), Apartado 
E numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4 fracción VI, 
13 fracciones XXI y LXXIV, 67 párrafo primero, 70, fracción I, 72, fracciones I, y X, 
74, fracción XXV, 80 y 81 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 
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2 fracción VI, 103, 104, 106, 187, 192, 196, 197, 221 fracción I, 222 fracciones III y 
VIII, 256, 257, 258 y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 
Lo anterior, en razón que el artículo 67 de la Ley Orgánica y el artículo 187 párrafo 
segundo del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, señalan 
que las Comisiones son órganos internos de organización, integradas 
paritariamente por las Diputadas y Diputados, constituidas por el Pleno, que tienen 
por objeto el estudio, análisis y elaboración de dictámenes, comunicaciones, 
informes, opiniones, resoluciones y acuerdos que contribuyen al mejor y más 
expedito desempeño de las funciones legislativas, políticas, administrativas, de 
fiscalización, de investigación y de cumplimiento de las atribuciones 
constitucionales y legales del Congreso; fungiendo la presente comisión como 
ordinaria y permanente, además de contar con la competencia material que para tal 
efecto le previenen los artículos 81 de la Ley Orgánica y 192 del Reglamento, ambos 
del Congreso de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. – Que el artículo 30 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 
relativo a la iniciativa y formación de las leyes, dispone lo siguiente:  
 

“Artículo 30 
De la iniciativa y formación de las leyes 

 
1. La facultad de iniciar leyes o decretos compete a: 
 
a) La o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 

 
b) Las diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México; 

 
c) Las alcaldías; 
 
d) El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en las materias 

de su competencia; 
 

e) El Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en las 
materias de su competencia; 

 
f) Las y los ciudadanos que reúnan al menos el cero punto trece por 

ciento de la lista nominal de electores vigente en los términos previstos 
por esta Constitución y las leyes. Para que la iniciativa ciudadana sea 
considerada preferente deberá cumplir con lo establecido en el numeral 
4 del apartado B del artículo 25 de esta Constitución, y 
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g) Los organismos autónomos, en las materias de su competencia. 
 
2.  Las leyes establecerán los requisitos para la presentación de estas 
iniciativas. […]” 

 
De lo cual se advierte que las iniciativas materia del presente dictamen fueron 
presentadas por personas facultadas para ello, al haber sido presentadas por una 
diputada integrante de la II Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, 
conforme a lo señalado en el apartado Segundo del Preámbulo del presente 
dictamen. 
 
TERCERO.- MATERIA DE LAS INICIATIVAS. Como se ha apuntado, el objeto 
principal de ambas  iniciativas que se analizan en el presente instrumento consiste 
en reformar diversos artículos de la Ley Orgánica y del Reglamento, ambos del 
Congreso de la Ciudad de México, a efecto de homologar la denominación de la 
Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias; esto a fin de evitar 
antinomias jurídicas, así como generar certeza jurídica en el proceso parlamentario; 
de las cuales se hace referencia a continuación: 
 
1. Iniciativa con proyecto de decreto, por la que se reforman diversas 

disposiciones del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, en 
materia de homologación de nombres de comisiones, suscrita por la 
diputada Elizabeth Mateos Hernández, con la cual propone la reforma a los 
artículos 99, fracción III, 109, 263, 308, fracciones I y III, 334, 367, fracción 
VII y 527, párrafos primero y segundo. 

 
Al efecto, la propuesta de reforma normativa es del tenor que se expresa en el 
siguiente: 
 

CUADRO COMPARATIVO 
 

REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE REFORMA 

 
Artículo 99. El Pleno podrá conocer 
proposiciones que busquen el 
consenso de sus integrantes, a través 
de: 
 
I. y II. … 
 

 
Artículo 99. El Pleno podrá conocer 
proposiciones que busquen el 
consenso de sus integrantes, a través 
de: 
 
I. y II. … 
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III. Protocolarias, para otorgar premios 
y reconocimientos públicos por parte 
del Congreso. Tienen por objeto hacer 
un reconocimiento público a héroes, 
próceres o ciudadanas o ciudadanos 
nacionales distinguidos, o a eventos 
históricos que por su relevancia o 
contribución a la Nación ameriten la 
entrega de un reconocimiento o la 
celebración de una Sesión solemne. 
Las propuestas de reconocimiento 
deberán pasar por el análisis de la 
Comisión de Normatividad Legislativa, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias, 
para estudiar su procedencia, revisar 
los criterios relativos y someterlos a la 
consideración del Pleno, a través del 
dictamen respectivo. 
 

III. Protocolarias, para otorgar premios 
y reconocimientos públicos por parte 
del Congreso. Tienen por objeto hacer 
un reconocimiento público a héroes, 
próceres o ciudadanas o ciudadanos 
nacionales distinguidos, o a eventos 
históricos que por su relevancia o 
contribución a la Nación ameriten la 
entrega de un reconocimiento o la 
celebración de una Sesión solemne. 
Las propuestas de reconocimiento 
deberán pasar por el análisis de la 
Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, para estudiar 
su procedencia, revisar los criterios 
relativos y someterlos a la 
consideración del Pleno, a través del 
dictamen respectivo. 
 

Artículo 109. Si el dictamen 
correspondiente a los asuntos turnados 
que no se ha presentado, la o el 
Presidente de la Mesa Directiva hará 
una excitativa para que se elabore el 
dictamen y si pasados cinco días de 
ésta, no se hubiere hecho el mismo, la 
o el Presidente enviará la iniciativa a la 
Comisión de Normatividad Legislativa, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias, 
para que elabore el dictamen 
correspondiente en un plazo que en 
ningún caso podrá ser mayor a treinta 
días naturales. 
 

Artículo 109. Si el dictamen 
correspondiente a los asuntos turnados 
que no se ha presentado, la o el 
Presidente de la Mesa Directiva hará 
una excitativa para que se elabore el 
dictamen y si pasados cinco días de 
ésta, no se hubiere hecho el mismo, la 
o el Presidente enviará la iniciativa a la 
Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, para que 
elabore el dictamen correspondiente en 
un plazo que en ningún caso podrá ser 
mayor a treinta días naturales. 

Artículo 263. En caso de negativa 
respecto de la solicitud de prórroga, la o 
el Presidente hará una excitativa para 
que se elabore el dictamen y si pasados 
cinco días de ésta, no se hubiere hecho 
el mismo, enviará la iniciativa a la 
Comisión de Normatividad Legislativa, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias, 

Artículo 263. En caso de negativa 
respecto de la solicitud de prórroga, la o 
el Presidente hará una excitativa para 
que se elabore el dictamen y si pasados 
cinco días de ésta, no se hubiere hecho 
el mismo, enviará la iniciativa a la 
Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, 
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consultándole a la o el Presidente de 
dicha Comisión el término en que se 
contará con el dictamen en materia. 
 

consultándole a la o el Presidente de 
dicha Comisión el término en que se 
contará con el dictamen en materia. 

Artículo 308. Corresponde al Comité 
de Capacitación:  
 
I. Generar en coordinación con la 
Comisión de Normatividad Legislativa, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias 
mecanismos de vinculación con 
instituciones educativas, áreas de 
investigación y especialistas en la 
problemática de la Ciudad, que 
coadyuven la creación y promoción de 
cursos, talleres y conferencias para la 
formación y el desarrollo institucional 
del Congreso;  
 
II. …  
 
III. Proponer a la Comisión de 
Normatividad Legislativa, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias la 
implementación de programas 
institucionales de capacitación, para 
formar servidoras y servidores públicos 
profesionales, a partir de la definición 
de las temáticas, contenidos, espacios 
y niveles de capacitación, que 
conllevan al desarrollo institucional, y 
  
IV. … 
	

Artículo 308. … 
 
 
I. Generar en coordinación con la 
Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias mecanismos 
de vinculación con instituciones 
educativas, áreas de investigación y 
especialistas en la problemática de la 
Ciudad, que coadyuven la creación y 
promoción de cursos, talleres y 
conferencias para la formación y el 
desarrollo institucional del Congreso;  
 
 
II. …  
 
III. Proponer a la Comisión de 
Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias la implementación de 
programas institucionales de 
capacitación, para formar servidoras y 
servidores públicos profesionales, a 
partir de la definición de las temáticas, 
contenidos, espacios y niveles de 
capacitación, que conllevan al 
desarrollo institucional, y 
  
IV. … 

Artículo 334. La o las iniciativas de 
reforma a las leyes constitucionales se 
turnarán invariablemente a la Comisión 
de Normatividad Legislativa, Estudios 
y Prácticas Parlamentarias, además de 
la Comisión correspondiente de 
acuerdo con la materia. 
 

Artículo 334. La o las iniciativas de 
reforma a las leyes constitucionales se 
turnarán invariablemente a la Comisión 
de Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias, además de la Comisión 
correspondiente de acuerdo con la 
materia. 
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Artículo 367. Compete a la Mesa 
Directiva, realizar la interpretación de 
las normas y de los demás 
ordenamientos relativos a la actividad 
parlamentaria que se requiera para el 
cumplimiento de sus atribuciones, así 
como para la adecuada conducción de 
la sesión.  
 
La o el Presidente de la Mesa Directiva 
o de la Junta, según corresponda, 
tendrá en el desarrollo de las sesiones 
o reuniones como medios para 
promover la libre discusión y decisión 
parlamentaria, entre las y los 
Diputados, así como inhibir la 
interrupción de éstas, las siguientes 
acciones:  
 
I. a VI. … 
 
VII. A la Comisión de Normatividad 
Legislativa Estudios y Prácticas 
Parlamentarias le compete resolver en 
caso de duda, las consultas referentes 
a este reglamento, de acuerdo con la 
ley. 

Artículo 367. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. a VI. … 
 
VII. A la Comisión de Normatividad, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias le 
compete resolver en caso de duda, las 
consultas referentes a este reglamento, 
de acuerdo con la ley. 

Artículo 527. El procedimiento de 
reforma a este reglamento podrá 
iniciarse con iniciativa que presente 
alguna o algún Diputado, o con un 
proyecto de la Comisión de 
Normatividad Legislativa, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias. 
  
Si se presentara una iniciativa, será la 
Comisión de Normatividad Legislativa, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias la 
encargada de formular el dictamen 
correspondiente, que se enviará a la 
Mesa Directiva para su trámite 
legislativo. 

Artículo 527. El procedimiento de 
reforma a este reglamento podrá 
iniciarse con iniciativa que presente 
alguna o algún Diputado, o con un 
proyecto de la Comisión de 
Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias. 
  
Si se presentara una iniciativa, será la 
Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias la encargada 
de formular el dictamen 
correspondiente, que se enviará a la 
Mesa Directiva para su trámite 
legislativo. 
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… 
 
… 
 

  
… 
 
… 
 

 
2. Iniciativa con proyecto de decreto, por la que se reforman los párrafos 

primero, segundo y cuarto del artículo 81 de la Ley Orgánica del Congreso 
de la Ciudad de México, en materia de homologación de nombres de 
comisiones, suscrita por la diputada Elizabeth Mateos Hernández. 

  
Cuya propuesta de reforma legal es del tenor que se expresa en el siguiente: 
 

CUADRO COMPARATIVO 
 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE REFORMA 

 Artículo 81. A la Comisión de 
Normatividad Legislativa, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, le 
corresponde: 
 
I. … 
 
II. … 
 
III. … 
 
Además de las atribuciones, 
competencia y facultades que tiene 
como Comisión ordinaria, la de 
Normatividad Legislativa, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, le 
corresponderá estudiar y dictaminar las 
propuestas de leyes o decretos que no 
sean materia exclusiva de alguna 
Comisión ordinaria, así como realizar 
las funciones que expresamente le 
señalen la presente ley y el reglamento. 
 
… 

Artículo 81. A la Comisión de 
Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias, le corresponde: 
 
 
I. … 
 
II. … 
 
III. … 
 
Además de las atribuciones, 
competencia y facultades que tiene 
como Comisión ordinaria, la de 
Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias, le corresponderá 
estudiar y dictaminar las propuestas de 
leyes o decretos que no sean materia 
exclusiva de alguna Comisión ordinaria, 
así como realizar las funciones que 
expresamente le señalen la presente 
ley y el reglamento. 
 
… 
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Cuando la Comisión o Comisiones no 
puedan dictaminar dentro del plazo 
fijado, se expondrá por escrito los 
motivos a la Mesa Directiva para que 
ésta consulte al Pleno si procede 
ampliarlo. En caso de negativa respecto 
de la ampliación, la o el Presidente hará 
una excitativa para que se elabore el 
dictamen y si pasados cinco días de 
ésta, no se hubiere hecho el mismo, la 
o el Presidente turnará la iniciativa a la 
Comisión de Normatividad Legislativa, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias. 

 

(Énfasis añadido) 

 
Cuando la Comisión o Comisiones no 
puedan dictaminar dentro del plazo 
fijado, se expondrá por escrito los 
motivos a la Mesa Directiva para que 
ésta consulte al Pleno si procede 
ampliarlo. En caso de negativa respecto 
de la ampliación, la o el Presidente hará 
una excitativa para que se elabore el 
dictamen y si pasados cinco días de 
ésta, no se hubiere hecho el mismo, la 
o el Presidente turnará la iniciativa a la 
Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias. 

 

 
 
CUARTO.- FACULTAD AUTORREGULATORIA.  
 
Toda vez que la materia de las iniciativas que aborda el presente dictamen versan 
sobre la reforma a la Ley Orgánica y el Reglamento, ambos de este Congreso de la 
Ciudad de México, en materia de la denominación de una Comisión Ordinaria 
Permanente, en principio resulta conveniente sustentar como es que este Congreso 
de la Ciudad de México, cuenta con las facultades Constitucionales, Legales y 
Reglamentarias, para establecer su régimen interior, determinando su 
funcionamiento, reglando su trabajo, órganos de gobernanza, así como las 
actividades que se desarrollan a su interior. 
 
Para tal efecto, resulta conveniente traer a la vista el contenido del artículo 29 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, precepto que en lo que interesa, es 
del tenor literal siguiente: 
 
 

“Artículo 29  
Del Congreso de la Ciudad 
 
(…) 
 
D. De las competencias del Congreso de la Ciudad de México  
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El Congreso de la Ciudad de México tendrá las siguientes competencias 
legislativas:  
 
a) Expedir y reformar las leyes aplicables a la Ciudad de México en las materias 
conferidas al ámbito local, por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en las que se ejerzan facultades concurrentes, coincidentes o de 
coordinación con los poderes federales y las que no estén reservadas a la 
Federación, así como las que deriven del cumplimiento de los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos y todas aquellas que sean 
necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades concedidas a las 
autoridades de la Ciudad;  
 
b) Legislar sobre los poderes de la Ciudad y las alcaldías en cuerpos 
normativos que tendrán el carácter de leyes constitucionales. La ley 
reglamentaria en materia de derechos humanos y sus garantías tendrá el mismo 
carácter; 
 
(…) 
 
i) Aprobar y reformar la ley constitucional del Congreso de la Ciudad de 
México y las normas que rigen su vida interior; incluyendo la garantía de los 
derechos humanos y laborales de sus personas trabajadoras;” 
 
(Énfasis añadido) 

 
En el mismo sentido, la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México previene 
la facultad de esta Soberanía, para establecer su régimen organizacional, en 
términos de lo que previenen los artículos 3, 25, 80 y 94, mismos que en lo que 
interesa son del tenor literal siguiente: 
 

Artículo 3. El Congreso de la Ciudad de México funcionara en Pleno, 
Comisiones y Comités, sus sesiones serán públicas y tendrá la 
organización y funcionamiento que establece la Constitución 
Política de la Ciudad de México, esta ley, así como el Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México y los acuerdos que se expidan 
dentro de este órgano legislativo.  
 
Para la entada en vigor de las reformas y adiciones a la presente ley y su 
reglamento no será necesario que la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno realice su promulgación, ni podrán ser objeto de veto u 
observaciones. 

 
Artículo 25. (… al párrafo séptimo) 
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El Reglamento del Congreso regulará todo lo relativo a sesiones, debates 
y votaciones, con excepción de las sesiones que expresamente prevea 
la presente ley. 
 
 
Artículo 80. Los trabajos incluyendo el análisis y dictamen legislativo, así 
como las discusiones y votaciones en Comisión, se regirán por las 
disposiciones del reglamento. 
 
Artículo 94. Las demás unidades administrativas que se creen, tendrán 
las atribuciones que les señalen el reglamento y otras disposiciones que 
emita el Congreso. 
 
(Énfasis añadido) 

 
Por su parte, el artículo 527 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
establece el procedimiento que debe de seguirse para que pueda ser reformado, 
donde se previene que el procedimiento de reforma, puede iniciar con una iniciativa 
que presente alguna diputada o diputado. 
 

Artículo 527. El procedimiento de reforma a este reglamento podrá 
iniciarse con iniciativa que presente alguna o algún Diputado, o con un 
proyecto de la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias.  
 
Si se presentara una iniciativa, será la Comisión de Normatividad 
Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias la encargada de 
formular el dictamen correspondiente, que se enviará a la Mesa Directiva 
para su trámite legislativo.  
 
La aprobación de las reformas al Reglamento requerirá de la mayoría 
calificada del Pleno.  
Este reglamento no podrá modificarse a través de acuerdos 
parlamentarios. 

 
De forma que, las iniciativas materia del presente, resultan atendibles toda vez que 
satisfacen las condiciones previstas en los preceptos legales en mención. 
 
 
QUINTO. FONDO. 
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A efecto de determinar la viabilidad de las iniciativas materia del presente dictamen, 
resulta importante en principio hacer notar los argumentos expuestos por la persona 
legisladora proponente, que en lo que interesa expresa lo siguiente:  
 

II. Objeto de la propuesta  
  
La  iniciativa  propuesta  tiene  por  objeto Homologar  el  nombre  de  la  Comisión  de 
Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, ya que, en diversos artículos del 
Reglamento del Congreso de  la Ciudad de México,  la misma se  llama Comisión de 
Normatividad  Legislativa,  Estudios  y  Prácticas  Parlamentarias  y  no  así,  como  se 
establece en el artículo 74, fracción XXV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 
de México.  
  
III. Planteamiento del problema que la iniciativa pretende resolver  
  
México  como  país  democrático,  divide  para  el  ejercicio  del  poder  público,  sus 
funciones en los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, así como en diversos Órganos 
Constitucionales cuyo  fin, en general, es  la creación de un  sistema de contrapesos 
donde el poder no se ostente en un solo individuo o en una sola institución.   
  
La  función  de  cada  poder,  se  ve  necesariamente  vinculada  con  la  de  otro,  ello, 
fungiendo como un sistema de contrapesos en el quehacer  institucional, necesario 
para la vida democrática de un país donde la toma de decisiones no se concentre en 
un solo individuo y por ente, ni se permitan arbitrariedades o abusos de autoridad.  
  
En  el  caso  en  concreto,  el  poder  legislativo  en  nuestro  país,  a  nivel  federal,  está 
conformado por un Congreso de la Unión, integrado por la Cámara de Diputados con 
500 miembros, 300 de mayoría relativa y 200 de representación proporcional, y una 
de  Senadores,  integrada  con  128  curules,  64  de  mayora  relativa,  y  64  por 
representación proporcional, dividido en 32 de primera minoría y 32 a través de una 
lista nacional.  
  
En  el  caso  de  la  Ciudad  de México,  el  poder  legislativo  local  se  conforma  por  66 
diputadas y diputados, 33 de mayoría relativa y 33 de representación proporcional, 
cuyas funciones son de entre diversas, las relativas al proceso de creación de leyes.  
  
Para  tales  efectos,  las  y  los  legisladores  pueden  presentar,  sendos  instrumentos 
parlamentarios  como  lo  son,  iniciativas de  ley  y puntos de acuerdo,  sin que dicha 
potestad  sea  exclusiva  de  los  mismos  y  para  determinar  la  viabilidad  de  las 
propuestas,  existen  órganos  colegiados  llamados  comisiones,  integradas  por 
determinado número de diputadas y diputados.  
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Las comisiones, se dividen en ordinarias y extraordinarias, para tales efectos, la propia 
Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, menciona, respecto a las primeras, 
un total de 45, incluyendo, para el caso en concreto, la de Normatividad, Estudios y 
prácticas Parlamentarias  y  la metodología para  su  funcionamiento  se  establece a 
través del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México.  
  
No obstante, a lo anterior, en el citado Reglamento, existen diversas contradicciones 
en  el  nombre  correcto  de  la  Comisión  de  Normatividad,  Estudios  y  Prácticas 
Parlamentarias, aún cuando en la propia Ley y de la cual se desprende el Reglamento, 
se  establece  dicho  nombre  de manera  indubitable  como  ha  sido mencionado  con 
anterioridad, sin que el Reglamento armonice su contenido a lo establecido en dicha 
norma.  
  
Dicha  situación  es  de  vital  trascendencia,  pues  las  comisiones,  al  ser  órganos 
colegiados del Congreso de la Ciudad de México y los encargados de la elaboración de 
los dictámenes correspondientes, son parte esencial del proceso de creación de leyes 
y ante  la presencia de errores normativos que no permitan realizar su desahogo de 
manera clara, se estaría ante la posible vulneración de derechos humanos, derivado 
de la falta de actividad parlamentaria para poder votar los asuntos en el Pleno y su 
consecuente aprobación y publicación.  
  
Ante tales circunstancias, es que resulta necesario e imperativo, realizar  los ajustes 
normativos necesarios al marco  jurídico de actuación del Congreso de  la Ciudad de 
México, para que, de esa manera,  se  tenga plena  certeza  jurídica de  los nombres 
correctos de las comisiones, en este caso, de la de Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias  y  no  así,  bajo  el  nombre  de  Normatividad  Legislativa,  Estudios  y 
Prácticas Parlamentarias.  
  
(…)  
 
V. Argumentos que la sustentan  
  
Al respecto, resulta importante señalar lo establecido en la Ley Orgánica del Congreso 
de la Ciudad de México, como se muestra a continuación:  
  
“[…]  
  
Artículo 4. Para los efectos de la presente ley, se entenderá por:  
  
[…]  
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VI. Comisión: Es el órgano interno de organización, integrado paritariamente por las 
Diputadas  y  Diputados  que  tiene  por  objeto  el  estudio,  análisis  y  elaboración  de 
dictámenes,  iniciativas,  proposiciones  con  punto  de  acuerdo,  comunicaciones, 
informes, opiniones, resoluciones y acuerdos que contribuyen al mejor y más expedito 
desempeño de las funciones legislativas, políticas, administrativas, de fiscalización, de 
investigación  y  de  cumplimiento  de  las  atribuciones  constitucionales  y  legales  del 
Congreso, lo anterior dentro del procedimiento legislativo establecido en esta ley y el 
reglamento;  
  
[…]  
  
Artículo  74.  El  Pleno  designará  en  cada  Legislatura  las  siguientes  Comisiones 
ordinarias con carácter permanente  
  
[…]  
  
XXV. Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias;  
  
[…]” (sic)  
  
De lo anterior, es posible señalar lo siguiente:  
  

 La Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México contempla a la Comisión, como 
el un órgano interno de organización, integrado por las y los diputados y constituido 
por el pleno, que tienen por objeto el estudio, análisis y elaboración de dictámenes, 
comunicaciones,  informes,  opiniones,  resoluciones  y  acuerdos  que  contribuyen  al 
mejor y más expedito desempeño de las funciones legislativas.  
  

 Asimismo, dentro de las Comisiones ordinarias de carácter permanente que designara 
el  Pleno  del  Congreso,  se  encuentra  la  de  Normatividad,  Estudios  y  Prácticas 
Parlamentarias.  
  
En  razón de  lo anterior, es posible  señalar que,  las Comisiones del Congreso de  la 
Ciudad  de México,  como  órganos  colegiados  son  las  encargadas  de  elaborar  los 
dictámenes  correspondientes  respecto a  los diversos  instrumentos parlamentarios, 
por ejemplo, sobre  las  iniciativas y puntos de acuerdo que son presentadas ante el 
Pleno, mismos que determinaran el sentido positivo o negativo correspondiente y las 
particularidades de cada caso en concreto y dentro de las mismas, cuya naturaleza es 
divida  por  materia  e  importancia,  se  encuentra  la  de  Normatividad,  Estudios  y 
Prácticas Parlamentarias.  
  
En ese sentido, la propuesta en cita armonizar el nombre correcto de la Comisión de 
Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, ya que, en diversos artículos del  
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Reglamento, como ha sido señalado con anterioridad, la misma ostenta el nombre de 
Comisión  de  Normatividad  Legislativa,  Estudios  y  Prácticas  Parlamentarias,  aún 
cuando en la propia Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, en el artículo 
74, se menciona de manera inequívoca el nombre correcto de dicho órgano colegiado.  
  
VI. Fundamento legal y en su caso sobre constitucionalidad y convencionalidad  
  
Este Congreso tiene facultades para conocer, discutir y en su caso aprobar la presente 
iniciativa, de acuerdo al artículo 122 apartado A,  fracción  I y  II de  la Constitución 
Política de  los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 30 de  la Constitución Política de  la 
Ciudad de México; 12 fracción II y 13 fracciones VIII, LXIV y CXVIII de la Ley Orgánica 
del Congreso de la Ciudad de México; y 2 fracción XXI, 5 fracciones I y II, 95 fracción II 
y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México.  
  
Asimismo, el control constitucional, puede entenderse de manera general como un 
mecanismo que consiste en verificar si las leyes contradicen a la Constitución por el 
fondo o por la forma, el mismo se divide en 3 vertientes, el control difuso y el control 
concentrado y algunos autores mencionan el Mixto.  
  
En el caso en concreto se considera que la presente iniciativa busca dar certeza a lo 
establecido en el Reglamento del Congreso de la Ciudad de México de concordancia a 
lo  señalado  en  el  artículo  14  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos 
Mexicanos, que a la letra señalan lo siguiente:  
  
“[…]  
Artículo 14.   
  
[…]  
  
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que 
se  cumplan  las  formalidades esenciales del procedimiento y  conforme a  las Leyes 
expedidas con anterioridad al hecho.  
[…]” (sic)  
  
De lo anterior, es posible desprender que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,  refiere  que,  nadie  puede  ser  privado  de  su  libertad,  propiedades, 
posesiones o derechos si no mediante juicio seguido ante tribunales establecidos que 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.  
  
En  ese  sentido,  en  el  artículo  citado  en  párrafos  anteriores  podemos  encontrar 
esencialmente, el principio constitucional del debido proceso, el cual, puede traducirse 
cuando un ciudadano que es sometido a un proceso jurisdiccional al ser destinatario 
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del ejercicio de una acción,  la cual, de  resultar procedente y  fundada,  llevaría a  la 
autoridad judicial a emitir un acto privativo en su contra, en cuyo caso la autoridad 
debe verificar que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento, a fin 
de  otorgar  al  sujeto  pasivo  de  la  relación  procesal  la  posibilidad  de  una  defensa 
efectiva, por lo cual se debe garantizar que se le notifique del inicio del procedimiento 
y de  sus consecuencias,  se  le dé el derecho de alegar y ofrecer en pruebas y  se  le 
asegure la emisión de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.  
  
Ahora bien, para el caso en concreto, si bien la materia del presente estudio no esta 
relacionada  con  cuestiones  del  ámbito  jurisdiccional,  si  lo  esta  con  cuestiones  de 
carácter procesal vinculadas a formalidades del procedimiento dentro de la práctica 
parlamentaria, por ello  se considera comparable el principio del debido proceso al 
caso en concreto, en función de su naturaleza y no de su materia.  
  
De tal suerte, el presente instrumento busca dar certeza en los procesos legislativos 
respecto al nombre correcto de una de las comisiones que integran al Congreso de la 
Ciudad de México,  ello ante  las diversas  contradicciones  establecidas  en  el actual 
ordenamiento que necesariamente deben ser subsanadas para garantizar de manera 
eficaz y permanente, el adecuado ejercicio institucional por parte del poder legislativo 
local  y que de esa manera,  se esta en aptitud de generar mejores  condiciones de 
habitabilidad y gobernanza a los habitantes de nuestra ciudad.  
  
Por su parte, el control de convencionalidad es un principio articulado con estándares 
y reglas provenientes de sentencias y jurisprudencias de tribunales supranacionales, 
tratados  internacionales  entre  otros  instrumentos  que  permita  en  todo momento 
otorgar  la  protección más  amplia  a  los  derechos  humanos,  siempre  que  estos  no 
encuentren  una  restricción  expresa  en  nuestra  Carta Magna,  sin  embargo,  no  se 
considera  necesaria  su  aplicación  ya  que  ha  sido  ejercido  el  Control  de 
Constitucionalidad previamente.  

 
Al efecto, es de señalar que estas consideraciones son puestas en consideración 
por la diputada promovente en ambas iniciativas que se analizan. 
 
De lo cual, es de considerarse que las personas legisladoras integrantes de esta 
Comisión estiman que los argumentos expuestos por la proponente son fundados, 
por lo que se considera dictaminar esta iniciativa de forma positiva, al coincidir con 
su objeto, y considerar viable y procedente la propuesta normativa respectiva, 
misma que se advierte adecuada para atender la problemática expuesta, conforme 
a lo que a continuación se expone. 
 
El marco fundamental de este Congreso de la Ciudad de México, se integra 
fundamentalmente por la Constitución Federal, de la Constitución de la Ciudad de 
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México, así como la Ley Orgánica y el Reglamento, ambos de la Ciudad de México, 
donde se establecen las facultades y atribuciones con las que cuentan las personas 
legisladoras, sus órganos colegiados, así como sus Unidades Administrativas; lo 
cual constituye el marco competencial de este Congreso. 
 
Precisamente, la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, establece en 
su artículo 3, que el Congreso de la Ciudad funcionará en Pleno, Comisiones y 
Comités, y tendrán la organización y funcionamiento que establezca la Constitución 
local, su ley orgánica y reglamento, así como los acuerdos que se expidan dentro 
de este órgano legislativo. 
 
De conformidad con el artículo 13 fracción XXI de la misma Ley Orgánica, el 
Congreso tiene entre otras atribuciones la de crear las comisiones, comités y 
órganos necesarios para la organización de su trabajo. 
 
Así conforme a los artículos 67 de la Ley Orgánica y 187 párrafo segundo del 
Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, se desprende que las 
Comisiones son órganos internos de organización, integradas paritariamente por las 
Diputadas y Diputados, constituidas por el Pleno, que tienen por objeto el estudio, 
análisis y elaboración de dictámenes, comunicaciones, informes, opiniones, 
resoluciones y acuerdos que contribuyen al mejor y más expedito desempeño de 
las funciones legislativas, políticas, administrativas, de fiscalización, de 
investigación y de cumplimiento de las atribuciones constitucionales y legales del 
Congreso. 
 
De conformidad con el artículo 70 de la propia Ley Orgánica, las comisiones se 
clasifican como; de Análisis y Dictamen; de Cortesía; de Investigación; Especial, y 
Jurisdiccional. 
 
Por su parte, el artículo 72 de la misma Ley, señala que las Comisiones ordinarias, 
tienen a su cargo tareas de análisis, dictamen, de información y de control 
evaluatorio, las cuales se integrarán e instalarán durante las tres primeras sesiones 
del año en que se inicie la legislatura, destacando la labor de dictaminar, atender o 
resolver las iniciativas, proyectos y proposiciones turnadas a las mismas en 
términos de la fracción I del precepto legal en comento. 
 
El artículo 73 del ordenamiento que nos ocupa, dispone que las Comisiones 
Ordinarias serán en número que corresponda correlacionadamente con las 
atribuciones establecidas en la misma ley, el reglamento y con la estructura 
funcional de las dependencias de la Administración Pública. 
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De igual forma de conformidad a con el artículo 217 del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México, precisa que el Congreso contará con el número de 
Comisiones ordinarias y especiales que requiera para el cumplimiento de sus 
funciones y atribuciones. 
 
Al efecto, el artículo 49, fracción XVI de la propia Ley Orgánica de este Congreso, 
señala que la Junta de Coordinación Política tiene la atribución de proponer al Pleno 
la integración de la Comisión Permanente, Comisiones y Comités, con el 
señalamiento de la conformación de sus respectivas Juntas Directivas. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 192 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, la competencia de las Comisiones es la que se deriva de acuerdo 
a su denominación, a efecto de recibir, estudiar, analizar y dictaminar las iniciativas 
y proposiciones con o sin punto de acuerdo turnadas por la Mesa Directiva, así como 
para intervenir en los asuntos turnados a la misma, con excepción de las materias 
que estén asignadas a otras Comisiones. 
 
Finalmente, el artículo 74 de la Ley Orgánica de este Congreso determina cuales 
son las comisiones ordinarias de carácter permanente, las cuales deben ser 
designadas en cada legislatura por el Pleno, precepto legal que es del tenor literal 
siguiente: 
 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

“Artículo 74. El Pleno designará en cada Legislatura las siguientes 
Comisiones ordinarias con carácter permanente:  

 
I. Administración Pública Local; 
II. Administración y Procuración de Justicia; 
III. Agenda 20-30; 
IV. Alcaldías y Límites Territoriales; 
V. Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social; 
VI. Asuntos Político-Electorales; 
VII. Atención al Desarrollo de la Niñez; 
VIII. Atención Especial a Víctimas; 
IX. Bienestar Animal; 
X. Ciencia, Tecnología e Innovación; 
XI. Derechos Culturales; XII. Deporte; 
XIII. Derechos Humanos; 
XIV. Desarrollo e Infraestructura Urbana; 
XV. Desarrollo Rural, Abasto y Distribución de Alimentos; 
XVI. Desarrollo Económico; 
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XVII. Desarrollo Metropolitano; 
XVIII. Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales; 
XIX. Educación; 
XX. Gestión Integral del Agua; 
XXI. Hacienda; 
XXII. Igualdad de Género; 
XXIII. Juventud; 
XXIV. Movilidad Sustentable y Seguridad Vial; 
XXV. Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias; 
XXVI. Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
XXVII. Participación Ciudadana; 
XXVIII. Personas Migrantes Originarias de la Ciudad de México; 
XXIX. Planeación del Desarrollo; 
XXX. Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Protección Ecológica; 
XXXI. Presupuesto y Cuenta Pública; 
XXXII. Protección a Periodistas; 
XXXIII. Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos; 
XXXIV. Pueblos, Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 
Residentes; 
XXXV. Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas; 
XXXVI. Reactivación Económica; 
XXXVII. Reconstrucción; 
XXXVIII. Registral, Notarial y Tenencia de la Tierra; 
XXXIX. Rendición de Cuentas y Vigilancia de la Auditoria Superior de 
la Ciudad de México; 
XL. Salud; 
XLI. Seguridad Ciudadana; 
XLII. Transparencia y Combate a la Corrupción; 
XLIII. Turismo; 
XLIV. Uso y Aprovechamiento del Espacio Público, y 
XLV. Vivienda. 

 
De tal suerte que, efectivamente la denominación empleada por la Ley de esta 
Comisión es de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, siendo que 
existen menciones en la misma Ley y el Reglamento de este Congreso señalándola 
como Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias, 
precisamente como se ha visto con esa denominación en los artículos 81 párrafos 
primero, segundo y cuarto de la Ley Orgánica de este Congreso, y 99 párrafo 
segundo, 109, 263, 308 fracciones I y III, 334, 367 fracción VII, y 527 párrafos 
primero y segundo del Reglamento de este Congreso. 
 

Doc ID: 937684f5fd9a14788b83559e43421825e14f9349Doc ID: 24f07c8092197691cc909cd9732922a36cac6413



COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y 
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

- 
 
 

 

DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBAN DOS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO PARA REFORMAR LOS ARTÍCULOS 81 PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO Y CUARTO DE LA 
LEY ORGÁNICA, Y 99 PÁRRAFO SEGUNDO, 109, 263, 308 FRACCIONES I Y III, 334, 367 FRACCIÓN VII, Y 527 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

Página | 23 
 

 

Por otra parte es de referir que con fecha 11 de octubre del 2021 la Junta de 
Coordinación Política aprobó el ACUERDO CCMX/II/JUCOPO/14/2021, mediante 
el cual se propuso el número y denominaciones de las comisiones y comités con los 
que funcionará la II Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, el cual fue 
aprobado por el Pleno en la Sesión Ordinaria de fecha 12 de octubre del mismo año, 
formalizando la creación las comisiones ordinarias, quedando de la siguiente 
manera: 
 

“No. COMISIONES ORDINARIAS 
1 Administración Pública Local; 
2 Administración y Procuración de Justicia; 
3 Agenda 20-30; 
4 Alcaldías y Límites Territoriales; 
5 Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social; 
6 Asuntos Político-Electorales; 
7 Atención al Desarrollo de la Niñez; 
8 Atención Especial a Víctimas; 
9 Bienestar Animal; 
10 Ciencia, Tecnología e Innovación; 
11 Derechos Culturales; 
12 Deporte; 
13 Derechos Humanos; 
14 Desarrollo e Infraestructura Urbana; 
15 Desarrollo Rural, Abasto y Distribución de Alimentos; 
16 Desarrollo Económico; 
17 Desarrollo Metropolitano; 
18 Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales; 
19 Educación; 
20 Gestión Integral del Agua; 
21 Hacienda; 
22 Igualdad de Género; 
23 Juventud; 
24 Movilidad Sustentable; 
25 Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias; 
26 Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
27 Participación Ciudadana; 
28 Personas Migrantes Originarias de la Ciudad de México; 
29 Planeación del Desarrollo; 
30 Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Protección Ecológica; 
31 Presupuesto y Cuenta Pública; 
32 Protección a Periodistas; 
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33 Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos; 
34 Pueblos, Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 
Residentes; 
35 Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas; 
36 Reactivación Económica; 
37 Reconstrucción; 
38 Registral, Notarial y Tenencia de la Tierra; 
39 Rendición de Cuentas y Vigilancia de la Auditoria Superior de 
la Ciudad de México; 
40 Salud; 
41 Seguridad Ciudadana; 
42 Transparencia y Combate a la Corrupción; 
43 Turismo; 
44 Uso y Aprovechamiento del Espacio Público, y 
45 Vivienda 

 
Asimismo, con fecha 14 de octubre de 2021, la Junta de Coordinación Política emitió 
el acuerdo CCMX/II/JUCOPO/19/2021 por medio del cual se propuso la integración 
de comisiones ordinarias y comités del Congreso de la Ciudad de México, 
precisamente, conforme al número y denominación de comisiones y comités antes 
aprobados. 
 

De forma que tal como lo expone la diputada promovente, existe una denominación 
disímbola de la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias en 
la Ley y el Reglamento de este Congreso en los preceptos legales antes referidos.  
 
De forma que se considera que debe existir una armonización normativa respecto 
a la denominación adecuada, por lo que se considera que esta lo es, la contenida 
en el artículo 74 fracción XXV de la Ley Orgánica de este Congreso, misma que es 
coincidente con la denominación a la que aluden los acuerdos 
CCMX/II/JUCOPO/14/2021 y CCMX/II/JUCOPO/19/2021, además que la palabra 
legislativa en la denominación a la que aluden los artículos 81 párrafos primero, 
segundo y cuarto de la Ley Orgánica de este Congreso, y 99 párrafo segundo, 109, 
263, 308 fracciones I y III, 334, 367 fracción VII, y 527 párrafos primero y segundo 
del Reglamento de este Congreso, limita la competencia de la Comisión, lo cual no 
guarda congruencia con la competencia expresa que tiene en términos de los 
artículos 81 de la Ley Orgánica, y 109, 263, 334 y 461 bis, del Reglamento, ambos 
de este Congreso. 
 
De forma que, la propuesta de reforma legislativa es oportuna y apta para abatir la 
problemática identificada por la diputada promovente, ya que reformar la Ley 
Orgánica y el Reglamento de este Congreso de la Ciudad de México, a fin de 
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homologar la denominación de esta Comisión, indudablemente contribuye a generar 
condiciones de seguridad jurídica, así como evitar conflictos o cuestionamientos 
competenciales, lo cual beneficia los principios de certeza, efectividad, eficacia e 
interés social que alude el último párrafo del artículo 1 de la Ley Orgánica de este 
Congreso de la Ciudad de México. 
 
Precisamente, el involucramiento de una cuestión competencial en la denominación 
de un cuerpo colegiado que determina y resuelve asuntos que le son turnados, 
impacta sobre el debido proceso parlamentario, por lo que se hace necesario contar 
con solidos instrumentos jurídicos que abatan la posibilidad de un cuestionamiento 
de competencia y debido proceso. 
 

De ahí que se las personas legisladoras integrantes de esta Comisión determinen 
la aprobación de la iniciativa que nos ocupa en sus términos. 
 
 
SEXTO.- CUADRO COMPARATIVO. A fin de dar claridad sobre las iniciativas 
aprobadas en el presente dictamen conforme a lo expuesto en los considerativos 
que anteceden, a continuación, se expone el cuadro comparativo que conjunta las 
porciones normativas vigentes, respecto de las que se dictaminan, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE REFORMA 

 Artículo 81. A la Comisión de 
Normatividad Legislativa, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, le 
corresponde: 
 
I. … 
 
II. … 
 
III. … 
 
Además de las atribuciones, 
competencia y facultades que tiene 
como Comisión ordinaria, la de 
Normatividad Legislativa, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, le 
corresponderá estudiar y dictaminar las 

Artículo 81. A la Comisión de 
Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias, le corresponde: 
 
 
I. … 
 
II. … 
 
III. … 
 
Además de las atribuciones, 
competencia y facultades que tiene 
como Comisión ordinaria, la de 
Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias, le corresponderá 
estudiar y dictaminar las propuestas de 
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propuestas de leyes o decretos que no 
sean materia exclusiva de alguna 
Comisión ordinaria, así como realizar 
las funciones que expresamente le 
señalen la presente ley y el reglamento. 
 
… 
 
Cuando la Comisión o Comisiones no 
puedan dictaminar dentro del plazo 
fijado, se expondrá por escrito los 
motivos a la Mesa Directiva para que 
ésta consulte al Pleno si procede 
ampliarlo. En caso de negativa respecto 
de la ampliación, la o el Presidente hará 
una excitativa para que se elabore el 
dictamen y si pasados cinco días de 
ésta, no se hubiere hecho el mismo, la 
o el Presidente turnará la iniciativa a la 
Comisión de Normatividad Legislativa, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias. 

 

leyes o decretos que no sean materia 
exclusiva de alguna Comisión ordinaria, 
así como realizar las funciones que 
expresamente le señalen la presente 
ley y el reglamento. 
 
 
… 
 
Cuando la Comisión o Comisiones no 
puedan dictaminar dentro del plazo 
fijado, se expondrá por escrito los 
motivos a la Mesa Directiva para que 
ésta consulte al Pleno si procede 
ampliarlo. En caso de negativa respecto 
de la ampliación, la o el Presidente hará 
una excitativa para que se elabore el 
dictamen y si pasados cinco días de 
ésta, no se hubiere hecho el mismo, la 
o el Presidente turnará la iniciativa a la 
Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias. 

 

 
 

REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE REFORMA 

 
Artículo 99. El Pleno podrá conocer 
proposiciones que busquen el 
consenso de sus integrantes, a través 
de: 
 
I. y II. … 
 
III. Protocolarias, para otorgar premios 
y reconocimientos públicos por parte 
del Congreso. Tienen por objeto hacer 
un reconocimiento público a héroes, 
próceres o ciudadanas o ciudadanos 
nacionales distinguidos, o a eventos 

 
Artículo 99. … 
 
 
 
 
I. y II. … 
 
III. Protocolarias, para otorgar premios 
y reconocimientos públicos por parte 
del Congreso. Tienen por objeto hacer 
un reconocimiento público a héroes, 
próceres o ciudadanas o ciudadanos 
nacionales distinguidos, o a eventos 
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históricos que por su relevancia o 
contribución a la Nación ameriten la 
entrega de un reconocimiento o la 
celebración de una Sesión solemne. 
Las propuestas de reconocimiento 
deberán pasar por el análisis de la 
Comisión de Normatividad Legislativa, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias, 
para estudiar su procedencia, revisar 
los criterios relativos y someterlos a la 
consideración del Pleno, a través del 
dictamen respectivo. 
 

históricos que por su relevancia o 
contribución a la Nación ameriten la 
entrega de un reconocimiento o la 
celebración de una Sesión solemne. 
Las propuestas de reconocimiento 
deberán pasar por el análisis de la 
Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, para estudiar 
su procedencia, revisar los criterios 
relativos y someterlos a la 
consideración del Pleno, a través del 
dictamen respectivo. 
 

Artículo 109. Si el dictamen 
correspondiente a los asuntos turnados 
que no se ha presentado, la o el 
Presidente de la Mesa Directiva hará 
una excitativa para que se elabore el 
dictamen y si pasados cinco días de 
ésta, no se hubiere hecho el mismo, la 
o el Presidente enviará la iniciativa a la 
Comisión de Normatividad Legislativa, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias, 
para que elabore el dictamen 
correspondiente en un plazo que en 
ningún caso podrá ser mayor a treinta 
días naturales. 
 

Artículo 109. Si el dictamen 
correspondiente a los asuntos turnados 
que no se ha presentado, la o el 
Presidente de la Mesa Directiva hará 
una excitativa para que se elabore el 
dictamen y si pasados cinco días de 
ésta, no se hubiere hecho el mismo, la 
o el Presidente enviará la iniciativa a la 
Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, para que 
elabore el dictamen correspondiente en 
un plazo que en ningún caso podrá ser 
mayor a treinta días naturales. 

Artículo 263. En caso de negativa 
respecto de la solicitud de prórroga, la o 
el Presidente hará una excitativa para 
que se elabore el dictamen y si pasados 
cinco días de ésta, no se hubiere hecho 
el mismo, enviará la iniciativa a la 
Comisión de Normatividad Legislativa, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias, 
consultándole a la o el Presidente de 
dicha Comisión el término en que se 
contará con el dictamen en materia. 
 

Artículo 263. En caso de negativa 
respecto de la solicitud de prórroga, la o 
el Presidente hará una excitativa para 
que se elabore el dictamen y si pasados 
cinco días de ésta, no se hubiere hecho 
el mismo, enviará la iniciativa a la 
Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, 
consultándole a la o el Presidente de 
dicha Comisión el término en que se 
contará con el dictamen en materia. 

Artículo 308. Corresponde al Comité 
de Capacitación:  

Artículo 308. … 
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I. Generar en coordinación con la 
Comisión de Normatividad Legislativa, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias 
mecanismos de vinculación con 
instituciones educativas, áreas de 
investigación y especialistas en la 
problemática de la Ciudad, que 
coadyuven la creación y promoción de 
cursos, talleres y conferencias para la 
formación y el desarrollo institucional 
del Congreso;  
 
II. …  
 
III. Proponer a la Comisión de 
Normatividad Legislativa, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias la 
implementación de programas 
institucionales de capacitación, para 
formar servidoras y servidores públicos 
profesionales, a partir de la definición 
de las temáticas, contenidos, espacios 
y niveles de capacitación, que 
conllevan al desarrollo institucional, y 
  
IV. … 
	

 
I. Generar en coordinación con la 
Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias mecanismos 
de vinculación con instituciones 
educativas, áreas de investigación y 
especialistas en la problemática de la 
Ciudad, que coadyuven la creación y 
promoción de cursos, talleres y 
conferencias para la formación y el 
desarrollo institucional del Congreso;  
 
 
II. …  
 
III. Proponer a la Comisión de 
Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias la implementación de 
programas institucionales de 
capacitación, para formar servidoras y 
servidores públicos profesionales, a 
partir de la definición de las temáticas, 
contenidos, espacios y niveles de 
capacitación, que conllevan al 
desarrollo institucional, y 
  
IV. … 

Artículo 334. La o las iniciativas de 
reforma a las leyes constitucionales se 
turnarán invariablemente a la Comisión 
de Normatividad Legislativa, Estudios 
y Prácticas Parlamentarias, además de 
la Comisión correspondiente de 
acuerdo con la materia. 
 

Artículo 334. La o las iniciativas de 
reforma a las leyes constitucionales se 
turnarán invariablemente a la Comisión 
de Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias, además de la Comisión 
correspondiente de acuerdo con la 
materia. 
 

Artículo 367. Compete a la Mesa 
Directiva, realizar la interpretación de 
las normas y de los demás 
ordenamientos relativos a la actividad 
parlamentaria que se requiera para el 
cumplimiento de sus atribuciones, así 

Artículo 367. …  
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como para la adecuada conducción de 
la sesión.  
 
La o el Presidente de la Mesa Directiva 
o de la Junta, según corresponda, 
tendrá en el desarrollo de las sesiones 
o reuniones como medios para 
promover la libre discusión y decisión 
parlamentaria, entre las y los 
Diputados, así como inhibir la 
interrupción de éstas, las siguientes 
acciones:  
 
I. a VI. … 
 
VII. A la Comisión de Normatividad 
Legislativa Estudios y Prácticas 
Parlamentarias le compete resolver en 
caso de duda, las consultas referentes 
a este reglamento, de acuerdo con la 
ley. 

 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. a VI. … 
 
VII. A la Comisión de Normatividad, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias le 
compete resolver en caso de duda, las 
consultas referentes a este reglamento, 
de acuerdo con la ley. 

Artículo 527. El procedimiento de 
reforma a este reglamento podrá 
iniciarse con iniciativa que presente 
alguna o algún Diputado, o con un 
proyecto de la Comisión de 
Normatividad Legislativa, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias. 
  
Si se presentara una iniciativa, será la 
Comisión de Normatividad Legislativa, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias la 
encargada de formular el dictamen 
correspondiente, que se enviará a la 
Mesa Directiva para su trámite 
legislativo. 
  
… 
 
… 

Artículo 527. El procedimiento de 
reforma a este reglamento podrá 
iniciarse con iniciativa que presente 
alguna o algún Diputado, o con un 
proyecto de la Comisión de 
Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias. 
  
Si se presentara una iniciativa, será la 
Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias la encargada 
de formular el dictamen 
correspondiente, que se enviará a la 
Mesa Directiva para su trámite 
legislativo. 
  
… 
 
… 
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SÉPTIMO.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS. Cabe hacer mención que esta 
Comisión Dictaminadora considera que las disposiciones transitorias que deben 
corresponder al proyecto de decreto respectivo, deben ser en el tenor siguiente: 
 

TEXTO PROPUESTO INICIATIVA 
	

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor, al 
momento de su aprobación por el Pleno del Congreso de 
la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. Remítase a la persona titular de la Jefatura 
de Gobierno, para su publicación en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México.  
 

 
OCTAVO.- Esta Comisión dictaminadora advierte que, en las iniciativas materia del 
presente Dictamen, no se configura formalmente una problemática desde la 
perspectiva de género. 
 
Lo cual se considera, una vez que fue aplicada la metodología prevista la unidad III 
incisos A), B), C) y D) de la Guía para la incorporación de perspectiva de género en 
el trabajo legislativo del Congreso de la Ciudad de México, asimismo tomando en 
consideración el contenido del Protocolo de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para Juzgar con Perspectiva de Género; y en virtud de que el objeto de las 
iniciativas sometidas a análisis únicamente buscan reformar la Ley Orgánica y el 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, para unificar la denominación 
de esta Comisión.  
 
NOVENO. - IMPACTO PRESUPUESTAL. Al realizar el estudio y análisis de las 
iniciativas materia del presente dictamen, esta Dictaminadora concluye que no 
tienen un impacto presupuestal adicional, pues el objeto de las iniciativas sometidas 
a análisis y deliberación, únicamente buscan reformar la Ley Orgánica y el 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, para unificar la denominación 
de esta Comisión. 
 
Por lo tanto, es de concluirse que no genera impacto presupuestal adicional actual. 
 
Por lo expuesto, fundado y motivado, esta Comisión de Normatividad, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias, en su carácter de dictaminadora, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 103 y 104 del Reglamento del 
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Congreso de la Ciudad de México, somete a la consideración del Pleno de esta 
soberanía el presente dictamen, de conformidad con los siguientes: 
 

V. RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se aprueban las iniciativas con proyecto de decreto identificadas 
en los considerandos TERCERO y QUINTO del presente dictamen. 
 
SEGUNDO.- Se somete a consideración del Pleno del H. Congreso de la Ciudad de 
México, el siguiente proyecto de decreto:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 81 PÁRRAFOS 
PRIMERO, SEGUNDO Y CUARTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 99 PÁRRAFO 
SEGUNDO, 109, 263, 308 FRACCIONES I Y III, 334, 367 FRACCIÓN VII, Y 527 
PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 
 
PRIMERO.- Se reforma el artículo 81 párrafos primero, segundo y cuarto de la Ley 
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 
 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Artículo 81. A la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, 
le corresponde: 
 
I. … 
 
II. … 
 
III. … 
 
Además de las atribuciones, competencia y facultades que tiene como Comisión 
ordinaria, la de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, le corresponderá 
estudiar y dictaminar las propuestas de leyes o decretos que no sean materia 
exclusiva de alguna Comisión ordinaria, así como realizar las funciones que 
expresamente le señalen la presente ley y el reglamento. 
 
… 
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Cuando la Comisión o Comisiones no puedan dictaminar dentro del plazo fijado, se 
expondrá por escrito los motivos a la Mesa Directiva para que ésta consulte al Pleno 
si procede ampliarlo. En caso de negativa respecto de la ampliación, la o el 
Presidente hará una excitativa para que se elabore el dictamen y si pasados cinco 
días de ésta, no se hubiere hecho el mismo, la o el Presidente turnará la iniciativa a 
la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias. 
 
SEGUNDO.- Se reforman los artículos 99 párrafo segundo, 109, 263, 308 fracciones 
I y III, 334, 367 fracción VII, y 527 párrafos primero y segundo del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 
 

REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Artículo 99. … 
 
I. y II. … 
 
III. Protocolarias, para otorgar premios y reconocimientos públicos por parte del 
Congreso. Tienen por objeto hacer un reconocimiento público a héroes, próceres o 
ciudadanas o ciudadanos nacionales distinguidos, o a eventos históricos que por su 
relevancia o contribución a la Nación ameriten la entrega de un reconocimiento o la 
celebración de una Sesión solemne. Las propuestas de reconocimiento deberán 
pasar por el análisis de la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias, para estudiar su procedencia, revisar los criterios relativos y 
someterlos a la consideración del Pleno, a través del dictamen respectivo. 

 
Artículo 109. Si el dictamen correspondiente a los asuntos turnados que no se ha 
presentado, la o el Presidente de la Mesa Directiva hará una excitativa para que se 
elabore el dictamen y si pasados cinco días de ésta, no se hubiere hecho el mismo, 
la o el Presidente enviará la iniciativa a la Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, para que elabore el dictamen correspondiente en un 
plazo que en ningún caso podrá ser mayor a treinta días naturales. 

 
Artículo 263. En caso de negativa respecto de la solicitud de prórroga, la o el 
Presidente hará una excitativa para que se elabore el dictamen y si pasados cinco 
días de ésta, no se hubiere hecho el mismo, enviará la iniciativa a la Comisión de 
Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, consultándole a la o el 
Presidente de dicha Comisión el término en que se contará con el dictamen en 
materia. 
 
Artículo 308. … 
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I. Generar en coordinación con la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias mecanismos de vinculación con instituciones educativas, áreas de 
investigación y especialistas en la problemática de la Ciudad, que coadyuven la 
creación y promoción de cursos, talleres y conferencias para la formación y el 
desarrollo institucional del Congreso;  
 
 
II. …  
 
III. Proponer a la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias la 
implementación de programas institucionales de capacitación, para formar 
servidoras y servidores públicos profesionales, a partir de la definición de las 
temáticas, contenidos, espacios y niveles de capacitación, que conllevan al 
desarrollo institucional, y 
  
IV. … 
 
Artículo 334. La o las iniciativas de reforma a las leyes constitucionales se turnarán 
invariablemente a la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias, además de la Comisión correspondiente de acuerdo con la materia. 

 
Artículo 367. …  
 
… 
 
I. a VI. … 
 
VII. A la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias le compete 
resolver en caso de duda, las consultas referentes a este reglamento, de acuerdo 
con la ley. 

 
Artículo 527. El procedimiento de reforma a este reglamento podrá iniciarse con 
iniciativa que presente alguna o algún Diputado, o con un proyecto de la Comisión 
de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias. 
  
Si se presentara una iniciativa, será la Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias la encargada de formular el dictamen correspondiente, 
que se enviará a la Mesa Directiva para su trámite legislativo. 
  
… 
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… 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor, al momento de su aprobación por 
el Pleno del Congreso de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, los 27 días  
del mes de febrero del año 2023. 

 
Signan el presente Dictamen las Diputadas y los Diputados integrantes de la 
Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, II Legislatura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Doc ID: 937684f5fd9a14788b83559e43421825e14f9349Doc ID: 24f07c8092197691cc909cd9732922a36cac6413



COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y 
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

- 
 
 

 

DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBAN DOS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO PARA REFORMAR LOS ARTÍCULOS 81 PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO Y CUARTO DE LA 
LEY ORGÁNICA, Y 99 PÁRRAFO SEGUNDO, 109, 263, 308 FRACCIONES I Y III, 334, 367 FRACCIÓN VII, Y 527 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

Página | 35 
 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 
POR LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 

PARLAMENTARIAS 
 

Nombre de la 
persona Diputada 

 

 
A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
ABSTENCIÓN 

 
DIP. JORGE GAVIÑO 

AMBRÍZ  
PRESIDENTE 

X 

  

 
DIP. MÓNICA 

FERNÁNDEZ CÉSAR 
VICEPRESIDENTA 

 
 
 

X 

  

 
DIP. ALBERTO 

MARTÍNEZ URINCHO 
SECRETARÍA 

 
 
 

X 

  

 
DIP. ALICIA MEDINA 

HERNÁNDEZ 
INTEGRANTE 

 
 
 

X 

  

 
DIP. LETICIA ESTRADA 

HERNÁNDEZ 
INTEGRANTE 

 
 
 

X 
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DIP. MARCO ANTONIO 

TEMÍSTOCLES 
VILLANUEVA RAMOS 

INTEGRANTE 

 
 
 

X 

  

 
DIP. MARÍA 

GUADALUPE MORALES 
RUBIO 

INTEGRANTE 

 
 
 

 

  

 
DIP. MARISELA ZÚÑIGA 

CERÓN 
INTEGRANTE 

 
 
 

X 

  

 
DIP. MIGUEL ÁNGEL 
MACEDO ESCARTÍN 

INTEGRANTE 

 
 
 

X 

  

 
DIP. VALENTINA VALIA 

BATRES 
GUADARRAMA 
INTEGRANTE 

 
 
 

X 
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DIP. FEDERICO 
DÖRING CASAR 

INTEGRANTE 
 

 
 
 

X 

  

 
DIP. DIEGO ORLANDO 

GARRIDO LÓPEZ 
INTEGRANTE 

 
 
 

X 

  

 
DIP. JOSÉ GONZALO 

ESPINA MIRANDA 
INTEGRANTE 

   

 
DIP. ANÍBAL 

ALEXANDRO CAÑEZ 
MORALES 

INTEGRANTE 

 
 
 

X 

  

 
DIP. MAXTA IRAÍS 

GONZÁLEZ CARRILLO 
INTEGRANTE 

 
 
 

X 

  

 
La presente hoja de firmas es parte integrante del DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBAN DOS INICIATIVAS 
CON PROYECTO DE DECRETO PARA REFORMAR LOS ARTÍCULOS 81 PÁRRAFOS PRIMERO, 
SEGUNDO Y CUARTO DE LA LEY ORGÁNICA, Y 99 PÁRRAFO SEGUNDO, 109, 263, 308 FRACCIONES I 
Y III, 334, 367 FRACCIÓN VII, Y 527 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL REGLAMENTO DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS 
Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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